
              
 
 
 

 

 

 

                   
 
Señor: 

JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 

E.   S.    D 

 

 

REF:                      SUBSANACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

RADICADO:        18001333300120220040400 

DEMANDANTE:   YORLYING ESTEFANY CASTAÑEDA TEJADA 

DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ Y OTROS 

 
 

 

EMMA LORENA CASTRILLÓN NARVÁEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en 

Florencia, Caquetá, identificada con la cédula de ciudadanía número 30.506.637, 

expedida en Florencia, Caquetá, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 

profesional número 239.512 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

calidad de apoderada judicial del Departamento del Caquetá,  procedo a darle 

cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 15 de mayo de 2024, 

conforme los argumentos que cito a continuación, previo los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Florencia mediante Auto de fecha 

15 de mayo de 2024, inadmitió el llamamiento en garantía en contra de Seguros 

Generales Suramericana S.A., en atención a que no reúne los requisitos mínimos 

consagrados para su admisión, ya que, no se allegó prueba de existencia y 

representación legal del llamado, el cual es necesario por tratarse de una persona 

jurídica, por ende, inadmitió el llamamiento en garantía para que el Departamento 

del Caquetá subsane las falencias advertidas otorgando diez (10) días para ello. 

 

                                       HECHOS 

1) El Departamento del Caquetá y el Consorcio DEUS suscribieron contrato N. 

724 de 2017 que tiene por objeto “Mejoramiento y pavimentación de la vía 

Morelia – Valparaíso – Solita – sector desde PR 20+000 al PR 49+000 

Departamento del Caquetá”. 

 

2) El consorcio DEUS, adquirió la garantía N. 0528929-9 cuya vigencia es desde 

el 23 de enero de 2018 hasta el 23 de octubre de 2020, con cobertura de 



              
 
 
 

 

 

 

responsabilidad civil extracontractual por un valor asegurado de 

$4.608.800.605. 

 

3) Para el cumplimiento de las actividades contractuales el consorcio DEUS 

suscribió contrato de alquiler de maquinaria con la empresa 

ASOTRANCONSMO. 

 

4) El día 27 de septiembre  2020 la incinerada la máquina excavadora tipo 

construcción de su propiedad, marca KOMATSU de color amarillo línea  PC200LC-

8 modelo 2011  de Rodaje Orugas, con registro N. MC060886  y número de motor 

26566417, contratada por el consorcio sufrió un atentado terrorista y fue 

incinerada. 

OBJETO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

En el marco de lo prescrito por la ley 1564 DE 2012 en el artículo 64 define el 

llamamiento en garantía en los siguientes términos: 

“Articulo 64. Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro 

la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia 

que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 

podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en 

el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

Por otro lado, pero en igual sentido, la ley 1437 de 2011 en el artículo 225, define el 
llamamiento en garantía en los mismos términos: 

“Artículo 225. Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un 

tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 

de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

PRETENSIONES: 

1. Ruego a su señoría, se admita el llamamiento en garantía en contra SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA  

2. Consecuentemente, en caso de proferirse sentencia condenatoria en contra del 

Departamento del Caquetá, solicito que se declare que SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, debe responder como garantes frente a las sumas de dinero 

que eventualmente se le llegaren a reconocer en favor de la parte 

demandante. 

 



              
 
 
 

 

 

 

 

I. FUNDAMENTOS LEGALES: 

Como fundamento para la presente solicitud, lo hago en el marco del artículo 225 

de la ley 1437 de 2011; Constitución Política de Colombia de 1991 y el Art. 64 de la 

ley 1564 DE 2012 (Código General del Proceso) 

ANEXOS: 

 Copia Contrato de obra N. 724 de 2017 

 la garantía N. 0528929-9 cuya vigencia es desde el 23 de enero de 2018 

hasta el 23 de octubre de 2020, con cobertura de responsabilidad civil 

extracontractual por un valor asegurado de $4.608.800.605. 

 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. identificado con el Nit. 890903407-9. 

NOTIFICACIONES 

 

 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, identificado con el Nit. 890.903.407-9, 

quien podrá ser notificado al correo electrónico 

empresasuramed@suramericana.com.co  y en la ciudad de Medellín en la 

Carrera 63  49ª 31 piso 1 edificio Camacol. 

 

 El Gobernador del Departamento del Caquetá, y al suscrito apoderado 

judicial, en la carrera 13 calle 15 esquina, Palacio de Gobierno 

Departamental, teléfono 4357512, e-mail institucional: 

ofi_juridica@caqueta.gov.co   

 

 

Del señor juez, 

 

 

 

 

 

 

EMMA LORENA CASTRILLÒN NARVÀEZ 

C.C. 30.506.637 de Florencia. 

T.P. 239.512 del C. S. de la J. 

Apoderada Dpto. Caquetá 
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